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VISTO: El Informe Nº 565-2025/GOB.REG-HVCA/GRI con Reg. Doc. Nº 

4028570 y Reg. Exp. Nº 2865867, y demás documentación adjunta en un total de diez (10) folios útiles; 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
.. modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autononúa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 420-2009/GOB.REG­
HVCA/GGR, de fecha 17 de diciembre del 2009, se aprueba la Liquidación Técnica Financiera del 
Proyecto: "CON TRUCCION DE AULAS DE U INSTITIJCIÓN EDUCATIVA JOSÉ GALVEZ 
EGUSQUIZA DE PUERTO SAN ANTONIO, DISTRITO DE TINTAY PUNCU • TAY.\ C.-\JA -
HUANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2045672, ejecutada por la modalidad de 
Convenio; 

Que, así el numeral 5.7.1, del Artículo V de las Disposiciones Generales de la 
Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a través de la Unidad Ejecutora Sede Central 

¡ ~E y de las (07) Unidades Ejecutoras, tienen condición de r/ecutoras de proyectos de inversión, por lo mismo, para fines de 
i&'i(,)VtBº,\transferencia son consideradas como responsables de tramferir (entregar) los proyedos de inversión que cuenten con su 
'§ in A • ~\Yiquidatión .financiera final o liquidación tknica financiera total a favor de las Unidades Ejecutoras receptoras que lo 
~ ng. º!:c,r:;¡fonforman los diferentes sectores públicos; acción a cumplirse de confannidad a la Dimtiva Nº 0006-2021-EF/ 54.01; 
~ O ECTOR #f 

-~ ... ~f;>. Que, así el numeral 7.1 del Artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 
st(1,! Finales de la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 
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designación de la comisión de transferencia, menciona que a propuesta de los miembros integrantes de la Comisión 
de Tra11sferencia por parte de la O.fit.ina Regional de S uperoiJión y IJquidatión, el Gobernador Regional con acto resolutivo, 
podrá.facultar mmplir dicha función en su re-presentatión y designará la Comisión de Transferencia que estará integrada 
por tres (03) o cuatro (04) miembros, tanto de la Unidad Ejecutora que entrega como de la Unidad Ejecutora que recibe-, 

; __ . ' Que, mediante Informe Nº 1751-2025/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 
O de octubre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional 

de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, designa al CPCC. Jonny Condori 
Boza como miembro integrante de la comisión de Transferencia (entrega) del Proyecto con CUI Nº 
2045672; y con Informe Nº 535-2025/GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 09 de octubre del 2025, 
el CPC. Paúl Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Con tabilidad, propone a la CPC. 
Marcela Mayhua Córdova como núembro integrante de la Conúsión de Transferencia (entrega) del 
Proyecto: "CONSTRUCCION DE AUL-\S DE U INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ GALVEZ 
EGUSQUIZA DE PUERTO SAN ANTONIO, DISTRITO DE 'J:INTAY PUNCU - TAYACAJA -
HUANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2045672, quienes actuaran en representación 
de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y de la Oficina de Contabilidad del Gobierno 
Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Oficio Nº 560-2025-D-UGEL-S/DRE-H/GOB.REG.HVCA de 
fecha 25 de noviembre del 2025, el Dr. Julio César Marcos Talaverano - Director de la Unidad de 
Gestión Educativa Local - UGEL Surcubamba, remite propuesta de integrantes para la conformación 
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de la Comisión de Transferencia Físko - Contable (Recepción) del Proyecto: "CONSTRUCCION DE 
AULAS DE LA INSTITUCIÓN· EDUCATIVA JOSÉ GALVEZ EGUSQUIZA DE PUERTO SAN 
~\NTONIO, DISTRITO DE TINTAY PUNCU -TAYACAJA - HUANCAVELICA", con Código Único de 
Inversiones N º 2045672, quienes actuaran en representación de la Unidad de Gestión E ducativa Local 
- UGEL Suxcubamba; 

Que, mediante Informe Nº 565-2025/GOB.REG-HVCA/ GRI, de fecha 26 de 
noviembre del 2025, el Ing. Pavel ·Aldo Yupari Anyaipoma - Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno R egional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes para la conformación de la 
Comisión de Transferencia Físico - Contable del Proyecto: "CONSTRUCCION DE AUL\S DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ GALVEZ EGUSQUIZA DE PUERTO SAN ANTONIO, DISTRITO 
DE TINTA Y PUNCU - TAYACAJA - HUANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2045672, 
j:>or lo que concierne la conformación de la comisión; 

Que, en consecuencia, corresponde conformar la Conúsión de T ransferencia Físico 
- Contable del Proyecto: "CONSTRUCCION DE AULAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ 
GAL VEZ EGUSQUIZA DE PUERTO SA .. N ANTONIO, DISTRITO DE TINT.AY PUNCU - TAYACAJA -
HUANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2045672, conforme a la propuesta de la 

Gerencia Regional de Infraestructura; por lo que resulta p ertinente la emisión del presente acto . . 
r esolutivo; 

E stando a lo informado; y, 

~V 8e,,~ Con la visación de la O ficina R egional de Supervisión y Liquidación, la Oficina r, ~egional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

9-~ &~! j E n uso de las atribuciones conferidas por el numeral S del articulo 29 del Reglamento 
~ ,DIRECTOR ~ ... de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 

·d'1n,.._ ~ 
=,;vi~" Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
'; '-::.... del Proyecto: "CONSTRUCCION DE AULAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ 

, -~<. } GAL.VEZ EGUSQUIZA DE PUERTO SAN ANTONIO, DISTRITO DE TINTAY PUNCU -
___ [/:Jr j TAYACAJA- HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones N º 2045672, ejecutada por la 

f .. ~: ~:~ .. . ; ' m odalidad de Convenio a favor de la Unidad de Gestión E ducativa Local - UGEL Surcubamba, el cual 
\ estará integrado por: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. 

Presidente Ing. PA VEL ALDO YUPARI ANYAIPOl\lA, representante de la Gi:rencia Regional 
de lnfrncstrucrur-a 

Primee Miembro CPCC. JONNY CON DORI BOZA, en representación del Director de la Oficin:i 
Regional de Supervisión v Liquidación 

Seg undo Miembro CPC. MARCELA MAYHUA CORDOVA, en representación del Director de la 
Oficina de Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL - UGEL SURCUBAMBA. 
1 Presidente j Dr. JULlO CESAR MARCOS TALA VERANO, Director UGEJ, Surcubamba 
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- Primer Miembro CARLOS DANIEL GONZALES SANTIAGO, Especialis1J de ~fon1cnimien10 e 
Infraestructura 

Se2'1Jndo Miembro ESTEBAN PALOl\1ARES HEREDIA, Especi:ilista en Contabilidad 
Tercer Miembro EDILIA ADAI VALENTIN FONSECA, Responsable en patrimonio 

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 
proceda a efectuar la entrega del Proyecto ejecutada por la modalidad de Convenio, el cual será 
recepcionado pot la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Surcubamba de acuerdo a la Directiva 
Nº004-2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI "Norma.ryProcedimientosparalaTransferenciaFí.rii:a 
)' Contable de Prqyectos de lnfraestmctHra Soda/ y E conómica a las Unidades Ejecutoras del Gobiemo Regional de 
Huancavelica, Gobiemos Locales y otros en el Departamento de Huancavelica •: y a su conclusión presentará el 
informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-
EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en eJ ma_rco del Sistema Nacional de 
Abastedmiento': aprobado por Resolución Directoral Nº 0015-2021-EF/ 54.01, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL 
Surcubamba, efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo 
de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de 

~ conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 ''Directiva para /agestión de bienes 
f#'~V" dº'\ muebles patrimoniales en el marco del Sistema Naáonal de Abastetimiento': aprobado por Resolución Directora! 
/ !no.Ado# ~et\\ Nº 0015-2021-EF/ 54.01. 
e¡ Almona · Oro,,~e¿ ¿¡¡ , 
~ DlAE TOA P// . ARTICULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 

· 51c,11.~f>. competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL 
Surcubamba, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de 
Transferencia, para los fines pertinentes. 

DOCQ/ mnn 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE . 

GOBIERNO REGIO/Jllt DE MU/lr~l.:/\Vfl JC.~ 
GEREll!CIA GENERAL REGIOf\JAl 

Jz,. ll~ quc flt•1t·s fl¡~ 
GEllrn . ~ lilOIJAL 

~ /~-

,,,,.-­_.,,.. 
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